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.- FACULTAD DE LENGUAS.
VISTO: 

La Res. HCD 301/09 por la que se suspende el proceso de licitación de 

del servicio de fotocopiado hasta tanto Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

UNC emita dictamen (fs.13), 

y CONSIDERANDO: 

El dictamen N° 44348 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC, 


Las reglamentaciones vigentes, 


El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Dar continuidad al trámite para la contratación del servicio de 

fotocopiado. 

Art. 2° ._Comuníquese y dé forma. 
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